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Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a doña Silvia Justo González, con DNI
52.621.872, como funcionaria interina para el desempeño
del puesto de trabajo de Intervención del Ayuntamiento de
Almuñécar (Granada). El presente nombramiento de funcio-
naria interina se autoriza hasta la cobertura del puesto de
Intervención de este Ayuntamiento por los procedimientos ordi-
narios de provisión de carácter definitivo o hasta la designación
de funcionario con habilitación de carácter nacional mediante
acumulación, comisión de servicios o nombramiento provi-
sional entre funcionarios de Administración Local con habi-
litación de carácter nacional.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, de
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 22 de junio de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 7 de junio de 2006, de la Vice-
consejería, por la que se adjudica un puesto de trabajo
por el sistema de libre designación convocado por la
Resolución que se cita.

De conformidad con lo estipulado en el art. 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, consideradas las prescrip-
ciones establecidas en el Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA
núm. 8, de 19 de enero de 2002), y teniendo en cuenta
la competencia que me delega la Orden de 14 de julio de
2004 (BOJA núm. 150, de 2 de agosto de 2004),

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, con-
vocado por Resolución de esta Viceconsejería de fecha 8 de
marzo de 2006 (BOJA núm. 59, de 28.3.2006), al funcionario
que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidas en el art. 65 del Decreto 2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso de
reposición ante esta misma Viceconsejería en el plazo de un
mes o recurso contencioso-administrativo, a elección del
recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
de Sevilla, o ante el de la circunscripción donde aquel tenga
su domicilio, en el plazo de dos meses, contados desde el
día siguiente al de su notificación, conforme a lo dispuesto
en el art. 116 de la Ley 30/1992, reformada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, y en el art. 46.1 de la Ley 29/1998, de

13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 7 de junio de 2006.- El Viceconsejero, Agustín
Barberá Salvador.

A N E X O

DNI: 28.884.070-A.
Primer apellido: Candau.
Segundo apellido: Camacho.
Nombre: Eduardo.
Código puesto trabajo: 429110.
Pto. trabajo adjud.: Secretario General.
Consejería/Organismo Autónomo: Consejería de Empleo.
Centro de trabajo: Consejo Andaluz de Relaciones Laborales.
Localidad: Sevilla.

RESOLUCION de 7 de junio de 2006, de la Vice-
consejería, por la que se adjudica un puesto de trabajo
por el sistema de libre designación convocado por la
Resolución que se cita.

De conformidad con lo estipulado en el art. 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, consideradas las prescrip-
ciones establecidas en el Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA
núm. 8, de 19 de enero de 2002), y teniendo en cuenta
la competencia que me delega la Orden de 14 de julio de
2004 (BOJA núm. 150, de 2 de agosto de 2004)

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, con-
vocado por Resolución de esta Viceconsejería de fecha 29
de marzo de 2006 (BOJA núm. 76, de 24.4.2006); al fun-
cionario que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidas en el art. 65 del Decreto 2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso de
reposición ante esta misma Viceconsejería en el plazo de un
mes o recurso contencioso-administrativo, a elección del
recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
de Sevilla, o ante el de la circunscripción donde aquel tenga
su domicilio, en el plazo de dos meses, contados desde el día
siguiente al de su notificación, conforme a lo dispuesto en
el art. 116 de la Ley 30/1992, reformada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, y en el art. 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 7 de junio de 2006.- El Viceconsejero, Agustín
Barberá Salvador.

A N E X O

DNI: 31851062-H.
Primer apellido: Millán.
Segundo apellido: De Cózar.
Nombre: Francisco Javier.
Código puesto trabajo: 3077010.
Pto. trabajo adjud.: Servicio de Resolución Extrajudicial de
Conflictos Laborales.
Consejería/Organismo Autónomo: Consejería de Empleo.
Centro de trabajo: Consejo Andaluz de Relaciones Laborales.
Localidad: Sevilla.
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CONSEJO CONSULTIVO DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 23 de junio de 2006, por la
que se resuelve el procedimiento para la provisión de
un puesto de trabajo de Letrado del Consejo Consultivo.

Por Resolución de la Presidencia de 8 de febrero de 2006,
se convocó procedimiento para la provisión de un puesto de
trabajo de Letrado, entre funcionarios pertenecientes al Cuerpo
de Letrados de la Junta de Andalucía, vacante en el organismo.

Vista la propuesta que formula la Comisión de Valoración,
una vez realizadas las dos fases reguladas en las bases de
la convocatoria y, habiendo obtenido el aspirante don Antonio
Iglesias Martín en la primera fase 39,75 puntos y en la segunda
fase 34,80 puntos, es el candidato con mayor puntuación
alcanzada entre los participantes en el proceso selectivo.

En su virtud, habiéndose observado el procedimiento
legalmente previsto y, a propuesta del Organo de Valoración,

R E S U E L V O

Adjudicar el puesto de trabajo de Letrado del Consejo
Consultivo de Andalucía al funcionario que se cita en el Anexo I.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en la base octava de la Resolución de 8 de febrero
de 2006, de la Presidencia del Consejo Consultivo de Anda-
lucía, por la que se convoca procedimiento para la provisión
de un puesto de Letrado vacante en el organismo.

Contra la presente Resolución, podrá interponerse, con
carácter potestativo, recurso de reposición ante esta Presiden-
cia del Consejo Consultivo de Andalucía en el plazo de un
mes desde su publicación o bien recurso contencioso-admi-
nistrativo, en el plazo de dos meses desde su publicación,
ante el órgano jurisdiccional competente, de conformidad con
lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y en la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, significándose que en caso de interponer recurso
de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se
haya producido la desestimación presunta del mismo.

ANEXO I

DNI: 24222530B.
Primer apellido: Iglesias.
Segundo apellido: Martín.
Nombre: Antonio.
Código: 2476810.
Puesto de trabajo adjudicado: Letrado.
Organo: Consejo Consultivo de Andalucía.
Provincia: Granada.

Granada, 23 de junio de 2006.- El Presidente, Juan B.
Cano Bueso.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 21 de junio de 2006, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública
para cubrir puesto de trabajo de libre designación en
la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, en el Decreto 56/1994,
de 1 de marzo, de atribución de competencias en materia
de personal, y en el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, pro-
moción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción
profesional de los funcionarios de la Administración General
de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud de
las competencias que tiene delegadas por Orden de 22 de
febrero de 2005 (BOJA núm. 40, de 25 de febrero), anuncia
la provisión de puesto de trabajo de libre designación, con
sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de un puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas a la Viceconsejera
de Economía y Hacienda, se presentarán dentro del plazo de
quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación en el BOJA de la presente Resolución, en el Regis-
tro General de la Consejería de Economía y Hacienda, en Sevi-
lla, C/ Juan A. Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana, sin perjuicio
de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

2. En la instancia figurarán los datos personales, haciendo
constar el número de registro de personal, cuerpo de per-
tenencia, grado personal consolidado y el puesto que se soli-
cita, acompañando «curriculum vitae» en el que se acreditarán
títulos académicos, puestos de trabajos desempeñados, y
cuantos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto
que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Sevilla, 21 de junio de 2006.- La Viceconsejera, Carmen
Martínez Aguayo.

A N E X O

Centro destino y localidad: Delegación Provincial de Economía
y Hacienda-Málaga.
Denominación del puesto: Servicio de Relaciones con el
Contribuyente.
Código: 6598210.
Núm. plazas: 1.
Ads.: F.


